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DOTS ''CENTRO DE CAPACITACION'' ''SILVA&SOLORZANO'' ''JEFCOM'' CIA.LTDA. 
  
Notas a los estados financieros  
 
Al 31 de diciembre de 2017 
 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

DOTS ''CENTRO DE CAPACITACION'' ''SILVA&SOLORZANO'' ''JEFCOM'' CIA.LTDA. (En adelante “la Compañía”), 
se constituyó en la ciudad de Quito el 30 de Noviembre del año 2015, bajo la denominación de DOTS ''CENTRO DE 
CAPACITACION'' ''SILVA&SOLORZANO'' ''JEFCOM'' CIA.LTDA., según resolución número 5947 de la 
Superintendencia de Compañías con fecha 30 de Noviembre del 2015,constituida por dos socios el Licenciado Silva 
González Felipe con cedula de ciudadanía número 1753276920, el Abogado  Solórzano Ortiz Jefferson Andrés con 
cedula de ciudadanía número 1725722712, con un aporte de ochocientos dólares ($800.00 USD.) y pagado en el 
cien por ciento. 
  
Su principal objetivo de la compañía es proporcionar servicios de capacitación, asesoramiento, actividades de 
deberes dirigidos, tutoría académica, preparación para el ingreso a la universidad, centros de enseñanza que ofrecen 
cursos de recuperación y cursos de operaciones complementaria.  
 
Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 

De acuerdo con la resolución  08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 emitida por la superintendencia de 
compañías, en la cual se establece el esquema para la adopción e implementación de NIIF en el Ecuador y 
considerando lo dispuesto el 27 de enero de 2011 en la resolución S.C Q. ICI. CPAIFRS.11.01 referente a la 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades, (Pymes), 
la compañía DOTS ‘‘CENTRO DE CAPACITACION’’ ‘‘SILVA&SOLORZANO’’ ‘‘JEFCOM’’ CIA.LTDA., se encuentra 
dentro del tercer grupo, y adoptó las NIIF para Pymes a partir del 30 de Noviembre de 2015, siendo su año de 
transición el 2016. 
 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF. 

 

2.2 Declaración de Cumplimiento 

Los presentes estados financieros de la Compañía constituyen los primeros estados financieros preparados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus 
interpretaciones emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 
Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías; y representan la adopción 
integral, explícita y sin reservas de las referidas normas, además de su aplicación uniforme en los ejercicios que se 
presentan. 
 
Los estados financieros del 01/01/2017 al 31/12/2017 que se adjuntan, han sido preparados de conformidad a lo 
requerido con la NIIF 1; en donde se requiere que para cumplir con NIC 1, los primeros estados financieros conforme 
a las NIIF incluirán tres estados de posición financiera, dos estados del resultado integral y dos estados de cambios 
en el patrimonio, incluyendo las notas e información comparativa. 
 
2.3 Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
 
2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus notas es el dólar de 
los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de presentación. 
 
2.5 Periodo económico 



 
Notas a los estados financieros (Continuación) 

 

8 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde al periodo comprendido entre 
el 1 de Enero del 2017 al 31 de diciembre del 2017. 
 
2.6 Uso de Estimaciones y supuestos 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, 
ingresos y gastos informados. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir de los montos estimados por la Administración de la Compañía. 
 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la experiencia 
histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los 
resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas circunstancias. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para reflejar 
correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por 
parte de la Administración. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro 
afectado. 
 
2.7 Aprobación de los estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 fueron preparados bajo NIIF. 
 

Nota 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de éstos estados 
financieros, de conformidad con lo requerido por la NIIF 1 (Adopción por primera vez), éstas políticas han sido 
diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2017 y aplicadas de manera uniforme a todos los 
años que se presentan en éstos estados financieros. A menos que se indique lo contrario. 
 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las inversiones en 
valores con vencimiento menor a los 90 días, por su naturaleza son adquiridos y mantenidos por la Compañía para 
obtener rendimientos. 
 
3.2 Activos y Pasivos Financieros 

 
3.3.1 Clasificación, reconocimiento y medición 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 
 Cliente y Cuentas por cobrar 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro, por las ventas a crédito en el curso normal del 
negocio, denominándose Clientes no relacionado locales. Se esperan cobrar en 2 meses o menos, lo cual se 
clasifican como activos corrientes.  

 Cuentas y Documentos por pagar  

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes  o  servicios adquiridos en el 
curso normal del negocio, denominados Proveedores no relacionados locales. Se espera pagar en 2 meses o menos 
y se clasifican como pasivos corrientes.  
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Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en caso que exista 
evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por cobrar, según los términos originales de 
estas cuentas por cobrar. La Compañía no establece una provisión para pérdidas por no ser capaz de cobrar todos 
los importes que nos adeudan, ya que los valores son recuperables en un corto tiempo. 

 Plataforma Ilvem 

Corresponde al valor invertido en la plataforma educativa Ilvem, producto que aún se encuentra en proceso e 
implementación, el mismo que es esta desarrollado por ingenieros especializados en diseños de programas, así 
también con la colaboración de profesores especialistas en los contenidos educativos. 

3.3 Activos no corrientes 
 

3.3.1 Anticipo por Retención Renta 
 

Correspondiente al valor por retenciones en la renta generadas en como consecuencia de las ventas, acorde a lo 

establecido en el detalle de porcentajes de retención conforme a la normativa vigente del presente año. 
3.4 Pasivos corrientes y no corrientes 

Los pasivos se reconocen cuando: 
 
 La Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados. 
 Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación. 
 El monto se ha estimado de forma fiable. 
 
3.5 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 
 
Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes o la prestación de 
servicios en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los adicionales por 
impuestos, devoluciones y descuentos. 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de los productos en el curso 
normal de las operaciones de la compañía. Los ingresos netos de IVA, ICE (en los casos aplicables), devoluciones y 
descuentos otorgados. 
 
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la 
compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la compañía hace la entrega de sus productos al comprador 
y, en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el 
derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control sobre los mismos. 
 
3.6 Reconocimiento de Costos y gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado.  Se componen de: gastos 
financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos propios del giro del 
negocio.  

3.7 Distribución de dividendos 

Los dividendos a los socios de la Compañía se deducen del patrimonio y se reconocen como pasivos corrientes en 
los estados financieros en el periodo que los dividendos han sido aprobados por los socios de la compañía 
 
3.8 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% (5%) en caso de compañía limitada de la ganancia neta de cada 
ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al 
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50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales. 
 
 
3.9 Normas de Contabilidad recientemente emitidas 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e interpretaciones a las 
normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación. Estas son de 
aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 
NIIF 9: Instrumentos financieros 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El objetivo de esta 
NIIF es establecer los principios para la información financiera sobre activos financieros de manera que presente 
información útil y relevante para los usuarios de los estados financieros de cara a la evaluación de los importes, 
calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la entidad.  
 
NIIF 10: Estados financieros consolidados 
 
Esta norma remplaza a la NIC 27 Consolidación y estados financieros separados y la SIC 12 Consolidación, 
Entidades de cometido específico. Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objetivo de esta NIIF establece los principios de consolidación cuando una entidad controla una o 
más entidades. 
 
NIIF 11: Arreglos conjuntos 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El objetivo de esta 
NIIF es establecer los principios para las revelaciones financieras de las partes que integran un arreglo conjunto. 
 
Esta norma deroga la NIC 31, Negocios conjuntos y la SIC 13 Entidades controladas conjuntamente, contribuciones 
no monetarias por los inversionistas. 
 
NIIF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El objetivo de esta 
NIIF es requerir revelaciones a las entidades que permitan a los usuarios de los estados financieros evaluar la 
naturaleza de y riesgos con las inversiones en otras entidades; y los efectos de esas inversiones en la posición 
financiera, rendimientos y flujos de efectivo. 
 
NIIF 13: Medición del valor razonable 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. Esta NIIF define 
“valor razonable”, establece un solo marco conceptual en las NIIF para medir el valor razonable y requiere 
revelaciones sobre la medición del valor razonable. Esta NIIF aplica a otras NIIF que permiten la medición al valor 
razonable. 
 
NIC 27 Revisada: Estados financieros separados 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El objetivo de esta 
NIIF es el de describir el tratamiento contable y las revelaciones requeridas para subsidiarias, negocios  conjuntos y 
asociadas cuando la entidad prepara estados financieros separados. 
 
NIC 28 Revisada: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. El objetivo de esta 
NIIF es el de describir el tratamiento contable para inversiones en asociadas y determina los requerimientos para la 
aplicación del método de participación patrimonial al contabilizar inversiones en asociados y negocios conjuntos. 
 
NIC 19 Revisada: Beneficios a empleados 
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Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013. Incluye cambios 
referidos a los planes de beneficios definidos para los cuales requería anteriormente que las remediciones de las 
valoraciones actuariales se reconocieran en el estado de resultados o en Otros resultados integrales. La nueva NIC 
19 requerirá que los cambios en las mediciones se incluyan en Otros resultados integrales y los costos de servicios e 
intereses netos se incluyan en el estado de resultados. 
 
NIC 1: Presentación de estados financieros: Mejoras en la presentación de Otros resultados integrales 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de julio del 2012. Los cambios que 
se han incluido en la NIC 1 son a párrafos específicos relacionados con la presentación de los Otros resultados 
integrales. Estos cambios requerirán que los Otros resultados integrales se presenten separando aquellos que no 
podrán ser reclasificados subsecuentemente al Estado de resultados y los que podrán ser reclasificados 
subsecuentemente al estado de resultado si se cumplen ciertas condiciones específicas. 
 
NIC 12: Impuestos diferidos: Mejoras: Recuperación de activos subyacentes 
 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2012. Deroga la SIC 21 
Recuperación de activos no depreciables revaluados. Los cambios proveen un enfoque práctico para medir activos y 
pasivos por impuestos diferidos al medir al valor razonable las propiedades de inversión. 
 
Interpretaciones a las NIIF 
 
Las siguientes interpretaciones han sido emitidas y entrarán en vigencia en periodos posteriores: 
 
IFRIC 19: Amortizando pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. Efectiva a partir de los periodos que 
comiencen en o después del 1 de julio de 2010. 
El IFRIC 9 requiere que la entidad evalúe si un  derivativo inmerso en un instrumento financiero sea separado del 
contrato principal y contabilizado como un derivativo en el momento en que la entidad entra a formar parte del 
contrato. Se prohíben las revaluaciones posteriores, a menos que haya un cambio en los términos del contrato que 
modifiquen significativamente el flujo de caja que, de otra manera, sería requerido bajo el contrato, en cuyo caso se 
requiere de una revaluación. La Compañía aplicará esta norma a partir del 1 de enero del 2011 pero considera que 
no tendrá efectos significativos en sus operaciones. 
 
La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas, mejoras e interpretaciones 
antes descritas que sean aplicables, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de 
su aplicación inicial. Sin embargo, no es seguido proporcionar una estimación razonable de ese impacto hasta que un 
examen detallado haya sido completado. 

 

 

 

 

 


